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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, con 

memorial proveniente de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Palmira.  Sírvase proveer. Palmira, Valle, julio 13 de 2021.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 917 

Palmira, Valle del Cauca, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que el día 1 

de julio de 2021, la oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira, 

informa vía electrónica que se inscribió embargo por jurisdicción coactiva 

sobre el predio con FMI No. 378-3760. En consecuencia, el Juzgado  

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

UNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el memorial referido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  
JUEZ  
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